
 

 

 
 

Riohacha, julio de 2022 
 
Señora 
ISABEL MARIA BRUGES ARIAS 
CARRERA 9 No 12 - 23  
Teléfono: 3006599414 
Riohacha-La Guajira 

Asunto: Invitación a contratar  
Respetado Señor (a): 
 
De conformidad con las necesidades de la Secretariad de Salud del Departamento de La Guajira, en 
concordancia con la normatividad que rige la materia, lo invitamos a indicarnos si se encuentra 
interesado en desarrollar el siguiente objeto contractual: PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
PROFESIONALES ESPECIALIZADO COMO ABOGADO EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
SANCIONATORIO COMO RESULTADO DE LA INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO 
RELACIONADO A LOS FACTORES AMBIENTALES, DE CONSUMO Y MEDICAMENTO  ACORDE A LAY 
09 DEL 1979 Y  LA RESOLUCIÓN 1229 DEL 2013, EN MARCO DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, 
Con el fin de desarrollar las siguientes obligaciones especificas: 
 

1. Presentar un plan de trabajo en el cual se describa las obligaciones y productos, avalado por el 
supervisor. 

2. Prestar apoyo jurídico en los procesos administrativos derivados de las acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control que conlleve a tomar medidas sancionatorias y de seguridad dirigida a los 
establecimientos de interés sanitario en salud pública relacionados a los factores ambientales y de 
consumo en el departamento de La Guajira.  

3. Prestar apoyo jurídico en los procesos administrativos derivados de las acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control que conlleve a tomar medidas sancionatorias y de seguridad dirigida a los a los 
establecimientos farmacéuticos mayoristas y minoristas, establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan medicamentos, prestadores de servicios de salud y al fondo rotatorio de 
estupefacientes del departamento de La Guajira. 

4. Apoyar la implementación en lo referente a las medidas sancionatorias de los proceso de Inspección, 
vigilancia y control en el  fondo rotatorio de estupefacientes y salud ambiental de la Secretaría de 
Salud departamental. 

5. Conceptuar sobre los asuntos de carácter jurídico que le sean consultados por la dependencia de 
salud ambiental y medicamentos en los proceso de Inspección Vigilancia y Control de factores de 
riesgo ambiental y de consumo, así como la vigilancia a medicamentos de control y  fondo rotatorio 
de estupefacientes del departamento de La Guajira. 

6. Apoyar en el trámite de las respuestas a las solicitudes, requerimientos, derechos de petición y 
tutelas relacionados con asuntos al interior de la Secretaria de Salud Departamental. 

7. Apoyar jurídicamente a la entidad como autoridad sanitaria en respuesta a acciones de 
tutela, acciones populares y derechos de petición en lo referente al proceso de inspección, vigilancia 
y control en salud pública. 

8. Elaborar los correspondientes expedientes relacionados con las medidas sanitarias derivadas del 
proceso de Inspección, Vigilancia y Control  dirigida a los establecimientos de interés sanitario en 
salud pública relacionados a los factores ambientales, de consumo, medicamentos y fondo rotatorio 
de estupefacientes en el departamento de La Guajira. 

9. Desarrollar las acciones que le sean asignadas de acuerdo al plan de acción de la 
sustitución de la medida (CONPES 3984), Superintendencias Nacional de Salud, sentencia 
T 302- Ministerio de Salud y Protección Social. 

10. Desplazarse fuera de la ciudad de Riohacha con ocasión de la ejecución del objeto contractual y en 
cumplimiento de las obligaciones del contrato, previa coordinación con el supervisor asignado. 

 
INFORMES 
1. Informe mensual de actividades que dé cuenta del avance del cumplimiento de las 

obligaciones especiales. 
2. Informe final con las principales actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones 

especiales. 



 

 

 
 

 
PLAZO PARA LA EJECUCIÓN. 
El término estimado para el desarrollo de las actividades derivadas del objeto del contrato será de 
Cuatro (04) Meses y Quince días a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
 
PRODUCTOS 

1. Elaborar un documento en el que se presente de manera detallada las medidas sancionatorias y de 
seguridad dirigida a los establecimientos de interés sanitario en salud pública relacionados a los 
factores ambientales, de consumo y medicamentos en el departamento de La Guajira en la vigencias 
2022. 

2. Realizar un documento o acto administrativos que conlleven el cobro de algunos procesos de 
inspección, vigilancia y control en lo relacionado a acto administrativo y certificados relacionados a 
los factores ambientales y de consumo en el Departamento de La Guajira. 

 
VALOR DEL CONTRATO: El contrato a suscribir, se estima en la suma de: VEINTE UN MILLÓN 

SEISCIENTOS MIL PESOS (21.600.000) M/L 

FORMA DE PAGO: El pago del contrato a celebrar será por CINCO (04) MESES y QUINCES DÍAS 

vencidos, por valor de CUATRO OCHOCIENTOS MIL PESOS ($4.800.000) M.L, presentado el 

informe de actividades desarrolladas, acreditar los pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral correspondientes al mes inmediatamente anterior a la fecha en que se pagará y factura (la 

cual debe cumplir con los requisitos exigidos en el Estatuto Tributario y demás normas que lo 

modifiquen, adicionen o aclaren), o documento equivalente, si a ello hubiera lugar, se procederá a su 

cancelación, de acuerdo al Certificado de Registro Presupuestal que para tal efecto expida. El último 

pago se realizará previa presentación de informe final y recibo a satisfacción de éste por parte del 

supervisor del contrato. 

Con base en lo anterior, debe adjuntar los siguientes documentos: 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía  

 Certificado de antecedentes disciplinarios 

 Certificado de antecedentes fiscales 

 Certificado de antecedentes judiciales  

 Registro único Tributario actualizado  

 Fotocopia Legible Tarjeta Profesional (cuando la profesión lo exija) 

 Certificado de vigencia de la tarjeta profesional  

 Planilla y cancelación de aportes a seguridad social (salud y pensión)  

 Certificación de cuenta bancaria donde desembolsar los pagos  

 Libreta militar (hombres menores de 50 años)  

 Soportes de formación académica 

 Soportes de experiencia laboral 

 Examen de historia clínica pre – ocupacional de ingreso 

 Hoja de vida actualizada de SIGEP 
 
Cordialmente, 

 
ADAUD DELUQUE RIVADENEIRA 
Profesional Especializado. 
Secretaria de Salud Departamental de La Guajira. 
 
 

Proyecto: Adaud Deluque Rivadeneira, Profesional Especializado. 



 

 

 
 

Revisó: Oficina Asesora Jurídica SDSG 


